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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintiocho de julio de dos mil veintidós  

 

 
Proceso Verbal 

Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 
Demandante  Luis Albeiro Alzate Arboleda, CC, 70.063.920  
Demandada María Orfilia Loaiza Loaiza, CC. 43.475.859 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00386 00 
Decisión Ordena realizar notificación 

 

 

Para los efectos legales que interesan dentro del presente asunto, se 

dispone tener por incorporada legalmente al plenario, la respuesta ofrecida 

por parte de Sura Eps, respecto a los datos de contacto de la señora  Loaiza 

Loaiza. 
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De acuerdo a lo anterior, la parte interesada agotará la notificación personal  

a la demandada en la dirección allí informada, dando cuenta de ello al 

Juzgado.  Solo en el evento de resultar aquélla negativa, se procederá con el 

emplazamiento. 

 

Para efectos de lo ordenado, se requiere a la parte activa, so pena de tener 

por desistida tácitamente la respectiva actuación, notificándose el presente 

proveído por estados, de conformidad con el artículo 317 numeral 1º del 

Código General del Proceso 

 

NOTIFIQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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